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A V I S O A L P U B L I C O 

S U P R E S I O N D E G U A R D E R I A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público, que a 

partir del l.° de noviembre próximo, será suprimida la guardería de los pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia de Alcántara que se detallan en 
el cuadro siguiente, emplazados en las provincias de Madrid y Toledo. 

Situación 
kilomé

trica 
D E N O M I N A C I Ó N D E L A S E R V I D U M B R E 

13,541 
31,798 
36,159 

N O M B R E E S P E C I A L C O N 

Q U E E S C O N O C I D O E L 

C A M I N O Y S U P A S O 

Camino rural a Polvoranca 
Idem id. de Ugena 
Idem id. de Illescas a San Pedro 

65,510, Camino rural de Bargas a Los Llanos 

68,947¡ Camino rural de Vargas a Villamiel 
70,370; Camino de labor 
74.674J Idem rural de Toledo a Escalona 
81,378( Camino rural de Gerindote a Barciente 
87,679¡ Cordel de Merinas 
96,250| Camino rural de Carmena a Sta. Olalla 

100,963i Camino rural de Carpió de Tajo a Ca-
¡ rriches 

182,163i Camino rural de La Calzada a Maltanás 

186,050 Camino de labor 

Polvoranca 
Camino de Ugena 
Illescas a San Pedro 
Bargas a Los Llanos. 

El Chivero 
Bargas a Villamiel 
Camino de labor 
Toledo a Escalona 
Barcience a Brujón-
Cordel de merinas 
Carmena a Sta. Olalla 
Carriches 

Zorreras 

Pilillas 

P R O V I N C I A 

Madrid Leganés 
Idem Cubas 
Toledo Illescas 
Idem Bargas 

Idem Villamiel 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Barcience 
Idem Torrijos 
Idem Carmena 
Idem Carriches 

Idem Oropesa 

Idem Oropesa 

A Y U N T A M I E N T O 
N O M B R E D E L O S P U E B L O S , A L D E A S , E T C . , A 

Q U E A F E C T A L A S U P R E S I Ó N 

Polvoranca y Alcorcón 
Casarrubueíos y Carranque 
Casarrubuelos 
Camonerilla, Hacicollar y Camarena 

Bargas y Camarena 
Dehesa de Calderetas 
Villamiel, Rielves y Huecas 
Barcience, Brujón y Torrijos 
Gerindote, Val de Santo Domingo 
Carmena y Santa Olalla 
Carpio de Tajo y Carriches 

Berrocalejo, El Gordo, Herreruela, Cále
mela, S.Marcos, Talaveruela,y¡Vianda 

E l Gordo, Berrocalejo, San Marcos y 
Torvi scoso 

Tipo de las 
señales i f 
tablociditH 

A . 
A. 
A . 
A. 

A . 
A . 
A . 
A . 
A . 
A . 
A . 

A . 

A. 

A l quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía, 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A . advertidoras de aquél, consistentes en dos aspas 
con las indicaciones «PASO SIN G U A R D A y OJO A L TREN», y un cartel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN», pintadas todas con 
letras negras sobre fondo blanco, y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura pintados de rojo y blanco a la distancia mínima de diez 
metros del centro del cruce. 

L a existencia de dichas señales indicará, además, de la proximidad del cruce a nivel, «QUE ESTE NO TIENE GUARDA» y en consecuencia los 
peatonesfy usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o ciuzar la vía, en evitación de accidentes, por los que 
la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

28 de septiembre de 1933. (D.—362) 

ioo, si la fuerza hidráulica utilizada 
fuese insuficiente para poner en ac
ción todas las maquinas, haciendo 
necesario el uso permanente de moto
res auxiliares de igual o m á s fuerza 
que los de agua. Para facilitar las 
operaciones se figurará este recargo 
en matr ícula a continuación de la ins
cr ipción de un elemento contributi
vo alternado por agua, consignándo
se la del recargo en la línea siguien
te, y cuyo recargo, considerado como 
cuota, debe ser gravado con el mu
nicipal y el premio de cobranza co
rrespondiente. 

Regla 7.a Los revendedores de 
e n e r g í a eléctrica y los contratistas 
figurarán en matr ícula con las cuotas 
en blanco, ya que éstas de los prime
ros han de liquidarse al presentar las 
declaraciones juradas, con arreglo a 
la Real orden de 15 de octubre de 
19251 y 'os segundos, al hacer efec
tivos los libramientos. 

Asimismo los fabricantes de ener
g í a eléctrica serán incluidos en ma
trícula por la cantidad que haya sido 
liquidada últ imamente por esta A d 
ministración, que constituirá base de 
liquidación provisionalmente hasta 
que por los respectipos partes men
suales puedan practicarse las liquida
ciones definitivas. 

Regla 8.a Los fabricantes de v i 
no, aceites, etc., consignarán en las 
declaraciones de alta, si la industria 

es o no ejercida en c o m p a ñ a , y si no 
lo hicieren, se entenderá que las al
tas tienen carácter definitivo y per
manente hasta que presenten las 
oportunas bajas, que para surtir efec
tos deberá serlo antes de comenzar el 
siguientes ejercicio económico , con
forme a la Circular de 7 de octubre 
de 1925. 

Regla 9. a Por las Secretar ías de 
los Ayuntamientos se cuidará de que 
las bajas por todos conceptos lleven 
el número de la matrícula correspon
diente, y cuando se produzcan bajas 
y altas simultáneas de la misma in 
dustria, que sólo signifique variación 
de nombre o domicilio, se la haga la 
declaración de un solo parte, de va
riación autorizada, en su caso, por 
los industriales soliente y entrante, a 
fin de evitarles los perjuicios y mo
lestias innecesarias. 

Terminada la matrícula será ex
puesta al público, por término de diez 
días, en los sitios de costumbre, de 
cuya exposición se certificará en la 
misma, y durante cuyo tiempo, los 
que se consideren agraviados pueden 
presentar reclamación, conforme al 
artículo 107 del Reglamento y B a 
se 33-

Regla 10. Siendo obligación de 
los Ayuntamientos la extensión de 
las matrices de los recibos que les fa
cilitará esta Administración, debe
rán a c o m p a ñ a r a la matrícula autori

zación a nombre de la persona que 
ha de recoger aquellos impresos, de
biendo tener gran cuidado al exten
derlos y devolverlos a teta oficina en 
plazo de cinco días, a contar desde 
su recibo. 

Regla 11. E n los distritos muni
cipales donde no se ejerza industria 
o comercio, se remitirá por la Alca l 
día certificación en que así se haga 
constar, quedando responsables de la 
inexactitud de tal documento el A l 
calde y el Secretario, conforme a lo 
prevenido en el artículo 172 del Re
glamento. 

L I B R O D E V E N T A S 

Teniendo hoy el tributo «Contr ibu
ción industrial, de comercio y profe
siones» por base el impuesto sobre el 
volumen de ventas y operaciones, del 
que sólo es cuota m í n i m a la cantidad 
fijada por las tarifas, todo contribu
yente obligado a llevar el Libro de 
Ventas deberá presentar, en el mes 
de enero, ante la Alca ldía , declara
ción jurada del importe que arroje el 
libro en 31 de diciembre de 1931, cu
y a declaración deberá contener los 
datos siguientes : 

Municipio . 
A ñ o a que corresponde. 
Nombre del contribuyente. 
Establecimiento. 
Tarifa , sección, clase y epígrafe . 
N ú m e r o del recibo. 

Real 

Importe del volumen de ventas. 
Así como los datos para la liqui

dación provisional que han de practi
car las A l t a l d í a s , teniendo en cuen
ta los coeficientes fijados por la Real 
orden de 12 de julio de 1927, publica
dos en la « G a c e t a » del 14, v que con
tendrán también los siguientes da
tos : 

Contribuyentes. 
Domicilio. 
Tarifa , sección, clase y epígrafe. 
Volumen declarado. 
(Quebranto comercial, según Base 

10 y Real orden de 12 de julio de 
1927. 

Base imponible. 
T i p o impositivo, Base 3." 

orden citada. 
Cuota para el Tesoro. 
Baja por cuota satisfecha. 
Diferencia a contribuir. 
Cinco por ciento tasa de recauda

ción. 
Total . 
Las declaraciones de los interesa

dos serán remitidas, con relación du
plicada, los primeros días de febreio. 
verificando los requerimientos nece
sarios a los contribuyentes que no Wj 
prestasen y remitiendo relación 
ellas a esta Administración p a r a ' 
imposición de las penalidades corr • 
pondientes. f < i 

A l igual que los contribuyen-
obligados a llevar el Libro de ve 
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tas, los comisionistas incluidos en el 
epígrafe 31, clase 3.*, tarifa 2.\ cuya 
contribución se fije por el importe de 
las comisiones, deberán presentar de
claraciones de éstas, deducidas del l i 
bro correspondiente. 

E S P E C T A C U L O S P U B L I C O S 
Se encarece a las Alcaldías y Se

cretarías el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto para la tributación 
por espectáculos públicos por la Reai 
orden de 8 de septiembre de 1926 y 
Circular de 5 de octubre dei 26 de la 
Dirección general para su cumpli
miento, por lo cual tendrán presente 
que no se podrá autorizar ningún es
pectáculo clasificado en las tarifas sin 
la previa presentación del oportuno 
parte de alta, el cual irá acompañado 
del programa, lista de precios y afo
ro, con arreglo a los mismos, y ha
ciendo constar claramente la situa
ción del local donde se ha de celebrar 
y el nombre y apellidos del propieta
rio. Los Alcaldes y Secretarios, con 
sujeción al aforo del local, lista de 
precios y características del espec
táculo, tanto en relación con la clase 
del mismo, como con respecto al nú
mero de funciones, practicarán la l i 
quidación provisional de la referida 
alta. 

Antes de empezar el espectáculo, 
el empresario presentará el recibo de 
haber satisfecho las cuotas liquida
das o garantía suficiente, a juicio de 
la Alcaldía, para asegurar el pago de 
las mismas, siempre sin perjuicio de 
la responsabilidad solidaria de pro
pietarios y gerente del locai donde se 
celebre. 

Las cuotas liquidadas con ios re
cargos correspondientes, para lo cual 
se tendrá presente los tipos de impo 
sición que señala el epígrafe i.° de 
la clase 7.*, tarifa 2.*, y cuanto dis
puso la Real orden de 4 de diciembre 

de 1926, publicada en la «Gaceta» de 
5 de igual mes y año, si no *.»ene la 
empresa representante qu^ rtalice el 
ingreso directo en la capiífe, habrá 
de hacerse por medio de Giro postal 
a favor del Depositario Pagador de 
Hacienda de la provincia remitiendo 
al mismo tiempo que el giro una no
ta expresiva y detallada de la causa 
que lo motiva, realizando el ingreso 
el Depositario-pagador a nombre del 
empresario, al cual y por conducto de 
la Alcaldía respectiva, ei.viacá la co
rrespondiente carta de pago. 

Provisionalmente será bastante a 
justificar el pago el recibo de la Es
tafeta de Correos, extendido por la 
cantidad liquidada y a nombre dei 
Deposi tario-pagador. 

Se advierte también a esa Alcaldía 
que deberá incluir en matrí um el íe-
cargo transitorio del 20 por 10c sobre 
las cuotas del Tesoro, establecido por 
la Ley de 11 de marzo d«*I corrient-* 
año («Gaceta» del 13), recargo que no 
podrá ser afectado por la tasa de re
caudación ni por ningún otro gra
vamen. 

Esta Administración de Rentas 
Públicas confía en el celo y actividad 
de los señores Alcaldes y Secretarios 
para el cumplimiento de las preven
ciones expuestas, contribuyendo con 
ello al bien del servicio publico y al 
de ellos mismos, evitando eirores, 
rectificaciones y responsabilidades ec. 
que, de otro modo, incurrirán ; ofre
ciéndose, desde Juego, estr. Adminis
tración para resolver cualquier duda 
que en tal servicio se íes ofrezca e in
teresando la mayor publicidad por 
los medios acostumbrados, y muy 
particularmente en cuanto al Libro 
de Ventas se refiere. 

Madrid, 30 de septiembre Je 1933. 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 3.229) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-adminístrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Ambrosio Palomero Fominaya se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Alvarez Valdés), sobre revoca
ción de acuerdos de la Alcaldía de 
Morata de Tajuña, de 7 y 13 de ju
nio de 1933. 

Madrid, 27 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.195) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Eleuterio Sáinz de Baranda se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Espinosa), sobre revocación acuerdo 
del Tribunal Económico-administrati
vo de 10 de marzo de 1933. 

Madrid, 27 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.200) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la So
ciedad Anónima Teatro de la Zarzue
la se ha interpuesto recurso contencio
so con la Administración (Secretaría 
del señor Garrigues), sobre revocación 
de acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo provincial fecha 9 de 
junio de 1932. 

Madrid, 25 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.199) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 

quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por A y u n 
tamiento de Madrid, con la Adminis*-
tración, sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Económico - administrativo 
de fecha 1 4de febrero de 1933 (Secre
tario de don Ramón Alvarez Valdés), 
recaído en el expediente iniciado por 
reclamación de don Cosme Puigmol. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 3.198) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría dfl señor 
Caro), sobre revocación del fallo del 
Tribunal Económico - administrativo 
provincial, fecha ro de mayo último. 

Madrid, 25 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.197) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa se ha interpuesto recurso con
tencioso con la Administrativo (Se
cretaría del señor Espinosa), sobre 
revocación acuerdo del Tribunal Eco-
nómico-administratico de esta provin
cia, estimando en parte la reclama
ción formulada por don J u a n del Pa
zo contra acuerdo del Ayuntamiento, 
imponiéndole penalidad por defrau
dación sobre carnes frescas y saladas. 

Madrid, 28 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala (firmado". 

(Núm. 3.201) 

Don Andrés Costa Mantorena, a 
nombre de don Vicente Olmos Jimé
nez, ha acudido ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, tn solici-
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tación que a su solicitud acompaña, acredita debidamente reúne las 
condiciones reglamentarias. 
1.244. Aprobar el presupuesto remitido por la Sección de Cons

trucciones civiles para la instalación de una incubadora en el Institu
to Provincial de Puericultura, cuyo importe asciende a la cantidad de 
'9-30O pesetas, y que, en su consecuencia, se amplíe en 9.300 pesetas 
el crédito de 10.000 al efecto habilitado por acuerdo de 3 de noviem
bre del pasado año y disponible en el Concepto de Resultas, y que 
el indicado aumento sea concedido con cargo al sobrante que presen
ta el Concepto número 279, capítulo X I , artículo 10, que en el actual 
presupuesto figura como dotación complementaria para diversas ins-
ta'aciones; autorizando al señor Arquitecto Jefe provincial para la 
reajización por administración de estas obras, toda vez que, por no 
exceder su importe de 25.000 pesetas, se hallan exceptuadas de las for
malidades de subasta y concurso. 
1.245. Quedar enterada de comunicación del señor Ingeniero 

Jefe del Servicio Agronómico, participando haber hecho entrega en 
la Inclusa de 1.284 kilos de verdura, procedentes del Vivero de A r -
ganda. 
1.246. Autorizai a don Guillermo Ruiz y a su esposa, doña E m i 

lia netas, vecinos de Puebla de Almoradiel' (Toledo), para que pro-
"'jen a una expósita, menor de seis años, con arreglo a los preceptos 
reg'anientarios, toda vez que los informes de las autoridades son fa
vorables a los interesados. 

1.247. Autorizar a doña Manuela Llórente de la Fuente para pro-
"'Jir a una expósita menor de seis años, con arreglo a los preceptos 
r,^glamentar¡os, toda vez que los informes de las autoridades son fa
vorables a la interesada. 

1.248. Declarar desierto el concurso anunciado en 20 de junio 
ultimo para la elección de modelo de uniforme para las Enfermeras 
d e esta Beneficencia, en razón a no haberse presentado proposición 
aceptable, y que, como trámite previo a la realización, por adminis
tración, de este servicio y atendiendo a las razones de urgencia que 
e n el mismo concurren, por la Comisión de Hacienda se habilite cré-
ú l t 0 de 5.000 pesetas, para el pago de esta adquisición, por carecer de 
consignación adecuada en el vigente presupuesto. 

S E S I Ó N D E 25 D E J U L I O D E 1933 205 

cargado de 'a central telefónica del Hospital provincial, según acuei-
do de la Comisión Gestora de 18 del actual. 

1.226. Suplemento de crédito de 5.000 pesetas con cargo al re
manente de 193.?, al concepto número 222, presupuesto de la Resi
dencia provincial de Ancianos, partida titulada «Para el servicio de 
calefacción}*. 

1.227. Habilitación de crédito extraordinario con cargo al rema
nente de 1932, y por 3.333,33, para dotación de la plaza de Oficial ma
yor de Intervención, a razón de 8.000 pesetas anuales, creada por la 
Comisión Gestora ce 11 del actual. 

1.228. Propuesta sobre subsistencia de las gratificaciones con 
devengo mensual por Jefaturas de servicio u horarios extraordina
rios de trabajo, reconocidos en el año anterior o en el actual. 

1.229. Aprobación d ' distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto. 

1.230. Aprobar la propuesta de distribución hecha por el Inge
niero Jefe del Servicio Forestal de esta provincia, de la cantidad de 
70.000 pesetas, importe del suplemento de crédito concedido al Ser
vicio expresado. . 

1.231. Aprobar el presupuesto formulado por el Ingenitro Jele 
del Servicio Forestal, para atender al riego de plantas duranie el ac
tual estío. m 

1.232. Autorizar al Médico interno de guardia de esta Beneficen
cia don Estanislao Lluesma Uranga, para trasladarse ocho meses 
a Bucarest, a practicar la especialidad propia de su profesión, durante 
cuyo plazo percibirá el sueldo correspondiente, en atención a la ín
dole del viaje, siendo sustituido, mientras permanezca ausente, por 
el supernumerario a quien corresponda, que percibirá los haberes 
relativos al cargo de Médico interno numerario. 

1 233 Aprobar un crédito extraordinario por 17.812 peseta^ con 
car¿> al remanente de 1932, para haberes del personal que precisa a 
nueva instalación de cocina del Hospital provincial y el servicio de 
Esterilización de las Salas de Urología, bajo un nuevo concepto nú
mero 152-3, a incorporar en la relación numero 10 del Presupuesto 
de dicho Establecimiento, y otro crédito extraordinario de 13-7^ pe
setas igualmente con cargo al remanente de 1932, para adquisición 



tud de que se revoque un acuerdo del 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, fecha 12 de abril de 1933, que 
acordó requerir al recurrente para in
gresar en las arcas municipales, en 
concepto de reintegro de pagos inde
bidos, la cantidad de 168.984,45 pese
tas poi cantidades que les fueron de-
VUeHb* por salidas de su depósito de 
alcoholes en los año S1927 a 1932. 

L o que se hace saber por medio del 
presente edicto para que llegue a co
nocimiento de cuantas personas ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Dado en Madrid, a 28 de septiem
bre de 1933. — P . S., Luciano Co-
rujo. 

(Núm. 3.202) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en e! negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Serafín Paul C id se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
(Oficial de Sala don José Can rseo), 
con la Administración, sobre revo
cación acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid, de 2 de junio de 1033, resol
viendo el recurso de reposición Inter
puesto contra el de 21 de abril ante
rior, que declaró responsable subsi
diario al recurrente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 3.301) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en ei negocio y 
quieran coadyuvar en éi a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
Margarita Bienzobas Anjúa se ha in
terpuesto redurso conrencioso-admi-

nistrativo (Oficial de Sala don José 
Carrasco), sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de San Lorenzo 
del Escoria, referente a la práctica 
de obras de consolidación de un mu
ro derruido en la finca de don Fer
mín Malumbres, hoy sus herederos, 
sita en el Paseo de los Terreros, fa
chada a la calle de Sarmiento de 
Bengoa. 

Madrid, 23 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Caí rasco. 

(Núm. 3.302) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en ul negocio y 
quieran coadyuvar en el a ia A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Cercedilía i-e ha i n 
terpuesto recurso conten -ioso admi
nistrativo (Oficial de Sa l í don José 
Carrasco), con la Administración y la 
Sociedad civil Manantial d^l Heleca-
rón, sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Económico - administrativo 
de 8 de abril de 1933, por ocupación 
del suelo de la vía públie* en el tér
mino municipal de dicho Ayunta
miento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 3.303) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en e! negocio y 
quieran coadyuvar en él a l.i A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Ramón Hernández Blanco se ha i n 
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretarla del señor 
Alvarez Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico-ad
ministrativo de esta provtncta, de 10 
de febrero de 1933. 

Madrid, 27 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, Julio Cordal. 

(Núm. 3.317) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él .1 la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco López Cortijo se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis
trativo con la Administración, sobre 
revocación de acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de Ca
nillas, que destituyó al recurrente de 
su cargo de Guardia-ordenanza de di 
cho Ayuntamiento. 

Madrid, 5 de octubre de 1033.—El 
E l Oficial de Sala, Julio Cordal. 

(Núm- 3.318) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a »a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Serafín Paul C i d se ha ints'-puesto re
curso contencioso-administ.-c.»ivo con
tra la Administración púb tea, sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de Chamartín de la Kosa, en 
19 de octubre de 1932, por el que se 
acordó desestimar la oferta que hizo 
el recurrente proponiendo la cesión 
de dicho Ayuntamiento de !a alcanta
rilla de su propiedad, consrruída en 
la Avenida de la Libertad, a cambio 
de que se le condonasen los arbitrios 
del alcantarillado. 

Madrid, 30 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, Julio Cordal. 

(Núm. 3.319) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 

quieran coadyuvar en él u U Admi
nistración, se anuncia que por ei ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo (Oficial de 
Sala don Julio Cordal), contra acuer
do del Tribunal Económico-adminis
trativo provincial de 15 de mayo de 
1929, estimatorio de la reclamación 
formulada por don Jesús Sevillano, 
contra el arbitrio de inqui'ir.ato del 
piso que ocupa en la finca número 10 
de la Avenida de Pablo Iglesias. 

Madrid, 29 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, Julio Corda!. 

(Núm. 3.235) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don 
José María Gutiérrez Ballesteros se 
ha 'interpuesto un recurso contencio
so sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal Económico Admin istrativo 
de esta provincia de 18 de abril de 
'933 resolviendo reclamación del re
currente contra la clasificación hecha 
por la Junta Gremial del Colegio de 
Abogados de Madrid, incluyéndole 
en la séptima categoría. 

Madrid, 27 de septiembre de 1933. 
E l Oficial de Sala, Enrique Covián. 

(Núm. 3.234) 

Instantáneamente arreglo estilográficas, 
Paptlerb Craspo.-Mayor, 33.-Taléfono 19623. 

Imprenta provincial.—Doctor Esquet, 

do, 5 a . — T e l é f o n o 5320a 

20') C O M I S I Ó N G E S T O R A 

de útiles y servicio de transporte de comida, que también se pie-
cisan por consecuencia de la nueva instalación de cocina, cuyo nuevo 
concepto y bajo el número 154 bis, procede incorporar a la relación 
número 12 del presupuesto del mismo Establecimiento; autorizándose 
al señor Delegado del Servicio para hacer la designación del persona» 
necesario para atender las calderas de la cocina del Hospital pro
vincial. 

1.234. Aprobar el acta de recepción definitiva de los Pabellones 
de viviendas, Central de niños de pecho, Niños y Enfermería y de las 
obras de urbanización y cerramiento de la nueva Inclusa e Instituto 
provincial de Puericultura, efectuada de conformidad con lo previ-
nido en el artículo 106 del pliego cié condiciones que sirvió para la 
adjudicación de estas obras, mediante subasta, a don Bernardo Adarbe 
Sánchez, y que, a los efectos que determina el artículo 1.597 ü t * Có
digo civi l , se anuncie esta recepción en el «Boletín Oficial» de ia pro 
vincia, por plazo de diez días. 

1.235. Que por la Intervención se libren los fondos necesaiios 
con destino a la excursión y asistencia de cinco alumnas Maestras del 
Colegio de las Mercedes, dirigidas por la Profesora normal de Ense
ñanzas complementarias de dicho Colegio, al curso de Pedagogía 
Mastessori, calculando un gasto de 50 pesetas diarias por aco

gida, a justificar en cuanto a su inversión ; asignando 75 pesetas dia
rias a la Profesora encargada de la expedición, éstas a justificar en 
cuanto al número de días, aclarando el acuerdo adoptado en sesión 
de 11 del actual en el sentido de que los gastos que se produzcan se* 
abonarán en la siguiente forma: Gastos de viajes de acogidas, con 
cargo al concepto 226 del Presupuesto ; gastos de viaje de la Profe
sora y dietas de ésta, con cargo al concepto 237 ; gastos de estancias 
de las acogidas, a justificar, con cargo al concepto 204 del Presu
puesto. 

1.236. Conceder un donativo de 500 pesetas a la Junta de Feste
jos del distrito de Palacio, con destino a la Fiesta infantil organizada 
con motivo de las fiestas de Santiago, abonándose dicha cantidad con 
cargo a «Imprevistos», del Presupuesto. 

1.237. Conceder al personal empleado, obreros fijos y eventuales, 
que trabajan en la Imprenta provincial, los permisos reglamentarios, 
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autorizándose la suplencia retribuida del personal que disfrute de di
chos permisos, a cuyo efecto se habilitará por Intervención un crédi
to de 2.562,50 pesetas. 

Sesión del día 8 de agosto de 1933 
1.238. Quedar enterada de la comunicación del doctor don An

gel Calvache, Médico Odontólogo de la Beneficencia provincial, agra
deciendo la designación para asistir al Congreso Dental Español e 
Hispanoportugués, que ha de celebrarse en L a Coruña, del 12 al 19 
del mes actual, y expresando la imposibilidad de concurrir a dicho 
Congreso, acordando designar en lugar de don Angel Calvache a don 
José Santamaría, sufragándosele la dieta de 60 pesetas, que percibirá 
y los gastos de viaje con cargo al capítulo II, «Representación pro
vincial», artículo i.° del Presupuesto. 

1.239. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, a las niñas Luisa Qneca Ruiz y Consuelo Martínez Con-
treras, números 1.188 y 1.177, respectivamente del Registro de tur
nos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases estableci
das, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.240. Declarar de abono a Josefa Muñoz Ares, la dote de 125 pe
setas de la Lotería Nacional, que, como acogida que fué del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, la correspondió en la extracción de 
2 de febrero de 1920, por justificar, con el acta que acompaña, haber 
contraído matrimonio. 

1.241. Quedar enterada del oficio del Director del Colegio de 
la Paz, dando cuenta de haber llegado sin novedad a Suances (Santan
der) la primera colonia de Colegialas del Establecimiento, compuesta 
de 30 niñas y 2 hermanas de la Caridad. 

1.242. Disponer se devuelva a don Bernardo Adarbe Sánchez, 
por no hallarse afecta a responsabilidad, la fianza constituida para 

responder del cumplimiento de su contrato de construcción del Ins
tituto Provincial de Puericultura, previa justificación, por el intere
sado, de haber satisfecho a la Hacienda pública los derechos reales 
por cancelación de la expresada garantía. 

1.243. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An
cianos a María del Carmen Misioner, toda vez que, con la documen-


